NUMERO _______.- LIBRO ______.- PODER GENERAL ADMINISTRATIVO CON CLAUSULA ESPECIAL.- En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas  y treinta minutos del día xxxx de noviembre del año dos mil doce. Ante Mi, ………….., Notario, de este domicilio, comparece …………………….., de …………. años de edad, estudiante, de este domicilio, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ………………….., con Número de Identificación Tributaria ……………..; y ME DICE: Que confiere PODER GENERAL ADMINISTRATIVO CON CLAUSULA ESPECIAL a favor del Licenciado …………………………………, mayor de edad, del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, con  Documento Único de Identidad número cero un millón cuatrocientos ocho mil seiscientos cuarenta y dos- cuatro, y carné de Abogado número veintidós mil uno, para que en nombre y representación de la otorgante pueda ejercer las siguientes facultades: A) PODER GENERAL ADMINISTRATIVO. I) Para que administre todos los bienes de propiedad de la otorgante; II) Para que compre y venda los bienes muebles de propiedad de la otorgante, facultándolo para que pacte y reciba el precio, para que haga la tradición del dominio, uso y derechos que le corresponden sobre los mismos, y comparezca ante notario al otorgamiento de dicho instrumento; III) Para que adquiera toda clase de bienes muebles e inmuebles a favor de la otorgante, y pueda aceptar la tradición, dominio y demás derechos reales sobre los mismos y los pueda recibir materialmente; IV) Para que pueda arrendar bienes muebles e inmuebles propiedad de la otorgante, pudiendo pactar las condiciones que estime convenientes para la celebración de dicho contrato, y recibir los cánones de arrendamiento, y suscribir todos los documentos necesarios; V) Para que reciba las cantidades que le deban a la otorgante, extendiendo los respectivos recibos, cancelaciones o finiquitos; VI) Para que reciba y dé cantidades a mutuo, con o sin intereses, y con cualquier garantía; VII) Obtenga toda clase de créditos comerciales, personales, firme toda clase de documentos y comparezca al otorgamiento de los mismos y giren sobre las cuentas abiertas a razón de ellos; VIII) Abra, cierre, maneje y liquide cuentas corrientes, de ahorro y depósitos de todo tipo; pudiendo como consecuencia, girar, abonar y retirar dineros de esas cuentas y firmar cualquier comprobante, recibo, nota o cualquier otro documento, necesario para la apertura, manejo o cierre de las mismas; nombrando los beneficiarios exigidos por la ley; IX) Obtenga o avale cartas de crédito; X) Libre, acepte, endose, rechace, proteste o avale toda clase de letras de cambio o pagarés, cheques y cualquier otro género de libranzas; XI) Acepte toda clase de donaciones; XII) Reciba correspondencia y registre los fardos o paquetes postales y giros postales que sean consignados a nombre de la otorgante o librados a su favor; XIII) Participe en toda clase de licitaciones en las que pueda la otorgante tener interés, sean estas en entidades públicas o privadas. XIV) Celebre toda clase de contratos que sean necesarios para la realización de las facultades concedidas en este mandato, el cual se otorga en forma amplia; y, B) CLÁUSULA ESPECIAL. Especialmente faculta al Apoderado nombrado, para que en su nombre y representación pueda tramitar en ………. (nombre del banco, caja de crédito, etc.) o en cualquier otro banco del sistema financiero, créditos a título de mutuo o a cualquier otro título, refinanciamientos de tarjetas de crédito, extra financiamientos, créditos personales, o cualquier otra operación o producto crediticio autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero, en las condiciones que éstos establezcan, ya sea como deudora principal o como Codeudora o Fiadora Solidaria, destinado a la consolidación de deudas, gastos personales, o cualquier otro destino, lo faculta para recibir las cantidades de dinero o endosar los cheques que se emitieren a favor de la mandante provenientes de dicho crédito, también faculta al Apoderado nombrado, para que comparezca ante Notario a otorgar las escrituras respectivas, así como otorgar cualquier otro documento necesario para el cumplimiento del presente mandato, firmar pagares, letras de cambio o cualquier otro título valor y tramitar en el Ministerio de Hacienda la Tarjeta de Identificación Tributaria y solvencias tributarias que sean necesarias. Así se expresó el compareciente, a quien expliqué los efectos legales del presente instrumento, y leído íntegramente que lo hube, en un sólo acto, lo anteriormente escrito, lo ratifica y firmamos. DOY FE.

